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Potestativamente, podrá interponerse recurso de reposición
ante el Rectorado de la Universidad de Valladolid, en el plazo
de un mes desde el día siguiente a su publicación. En este caso,
no podrá interponerse el recurso contencioso-administrativo antes
mencionado hasta que sea resuelto expresamente o se haya pro-
ducido la desestimación presunta del de reposición.

Valladolid, 10 de enero de 2002.—El Rector, Jesús María Sanz
Serna.

1394 RESOLUCIÓN de 10 de enero de 2002, de la Uni-
versidad de Valladolid, por la que se nombra Profesora
titular de Universidad a doña María de los Ángeles
Castrillo Romon.

Vista la propuesta de nombramiento efectuada por la Comisión
encargada de juzgar el concurso convocado por Resolución de 28
de febrero de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de 20 de marzo),
y acreditados reglamentariamente por el concursante propuesto
los requisitos a que alude el apartado 2 del artículo 5.o del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Oficial del
Estado» de 26 de octubre),

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones que le confiere
el artículo 13.1 de dicho Real Decreto, ha resuelto nombrar Pro-
fesora titular de Universidad, del área de «Urbanística y Ordenación
del Territorio», Departamento de Análisis e Instrumentos de Inter-
vención Arquitectónica y Urbana, a doña María de los Ángeles
Castrillo Romon, en la plaza correspondiente de la Universidad
de Valladolid.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa,
cabe interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo
de dos meses, contado desde el día siguiente a su publicación,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Valladolid del
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León (artículos 8.2
y 13 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, en relación con el artículo 2.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común).

Potestativamente, podrá interponerse recurso de reposición
ante el Rectorado de la Universidad de Valladolid, en el plazo
de un mes desde el día siguiente a su publicación. En este caso,
no podrá interponerse el recurso contencioso-administrativo antes
mencionado hasta que sea resuelto expresamente o se haya pro-
ducido la desestimación presunta del de reposición.

Valladolid, 10 de enero de 2002.—El Rector, Jesús María Sanz
Serna.

1395 RESOLUCIÓN de 10 de enero de 2002, de la Uni-
versidad de Valladolid, por la que se nombra Profesora
titular de Universidad a doña María Isabel Alonso
Revuelta.

Vista la propuesta de nombramiento efectuada por la Comisión
encargada de juzgar el concurso convocado por Resolución de 21
de marzo de 2001 («Boletín Oficial del Estado» de 10 de abril),
y acreditados reglamentariamente por la concursante propuesta
los requisitos a que alude el apartado 2 del artículo 5.o del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre («Boletín Oficial del
Estado» de 26 de octubre),

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones que le confiere
el artículo 13.1 de dicho Real Decreto, ha resuelto nombrar Pro-
fesora titular de Universidad, del área de «Ciencias Morfológicas»,
Departamento de Anatomía Humana, a doña María Isabel Alonso
Revuelta, en la plaza correspondiente de la Universidad de Valla-
dolid.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa,
cabe interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo
de dos meses, contado desde el día siguiente a su publicación,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Valladolid del
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León (artículos 8.2
y 13 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, en relación con el artículo 2.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común).

Potestativamente, podrá interponerse recurso de reposición
ante el Rectorado de la Universidad de Valladolid, en el plazo
de un mes desde el día siguiente a su publicación. En este caso,
no podrá interponerse el recurso contencioso-administrativo antes
mencionado hasta que sea resuelto expresamente o se haya pro-
ducido la desestimación presunta del de reposición.

Valladolid, 10 de enero de 2002.—El Rector, Jesús María Sanz
Serna.

1396 RESOLUCIÓN de 10 de enero de 2002, de la Uni-
versidad «Rey Juan Carlos», por la que se nombra
a don Luis Tomás Díez de Castro Catedrático de Uni-
versidad.

En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 3 de la
Ley 7/1996, de 8 de julio, de Creación de la Universidad «Rey
Juan Carlos»; el artículo 3.1 del Decreto 90/1997, de 10 de julio,
y de conformidad con la propuesta formulada por la Comisión
constituida para juzgar el concurso convocado por Resolución de
esta Universidad, de fecha 9 de julio de 2001 («Boletín Oficial
del Estado» del 24), para la provisión de la plaza 228/37/CU
de Catedrático de Universidad, del área de conocimiento de «Eco-
nomía Financiera y Contabilidad», y una vez acreditado por el
concursante propuesto que reúne los requisitos a que alude el
apartado 2 del artículo 5 del Real Decreto 1888/1984, de 26
de septiembre,

He resuelto nombrar a don Luis Tomás Díez de Castro, con
documento nacional de identidad número 25.025.211, Catedrá-
tico de Universidad de la Universidad «Rey Juan Carlos», del área
de conocimiento de «Economía Financiera y Contabilidad», ads-
crito al Departamento de Ciencias Empresariales.

Móstoles, 10 de enero de 2002.—El Rector, Enrique Otero
Huerta.

1397 RESOLUCIÓN de 11 de enero de 2002, de la Uni-
versidad de Almería, por la que se nombra a don
Eduardo Justo Martínez Catedrático de Escuela Uni-
versitaria, en el área de conocimiento de «Psicología
Evolutiva y de la Educación».

De conformidad con lo establecido en los artículos 42 de la
Ley 11/1983, de 25 de agosto, y 13 del Real Decreto 1888/1984,
de 26 de septiembre, y a propuesta de la Comisión que resolvió
el concurso convocado por Resolución de la Universidad de Alme-
ría, de fecha 11 de septiembre de 2000 («Boletín Oficial del Esta-
do» del 27),

Este Rectorado ha resuelto nombrar Catedrático de Escuela
Universitaria al aspirante que se relaciona a continuación:

Don Eduardo Justo Martínez. Área de conocimiento: «Psico-
logía Evolutiva y de la Educación». Departamento: Psicología Evo-
lutiva y de la Educación.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la corres-
pondiente toma de posesión por el interesado, que deberá efec-
tuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde el día siguien-
te de la publicación de la presente Resolución en el «Boletín Oficial
del Estado».

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa
en virtud de los artículos 22 de la Ley Orgánica 11/1983, de
25 de agosto, de Reforma Universitaria, y 60 del Decre-
to 276/1998, de 22 de diciembre, por el que se aprueban los
Estatutos de la Universidad de Almería, podrán los interesados
interponer, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Almería, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses, a contar desde el día siguiente a la fecha de publicación
de este escrito, según disponen los artículos 8.3 y 46.1 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa («Boletín Oficial del Estado» del 14);
pudiendo ser recurrido potestativamente en reposición ante el Rec-
tor, en el plazo de un mes, a contar a partir del día siguiente
al de la publicación de la presente Resolución, de conformidad
con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Almería, 11 de enero de 2002.—El Rector, Alfredo Martínez
Almécija.


